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PROCESO SELECTIVO 2015 – CARACTERÍSTICAS 

GENERALES DE LA PRUEBA 
ESPECIALIDAD: SISTEMAS Y APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (227) 

TURNOS DE ACCESO LIBRE Y RESERVA DE 

DISCAPACIDAD 

 

SEGUNDA PRUEBA: PRUEBA DE APTITUD 
PEDAGÓGICA 

● Si el aspirante no presentase la programación en el plazo y forma establecido se 

entiende que renuncia a continuar en el proceso selectivo. 

● La programación podrá estar referida a las etapas de ESO, Bachillerato o Ciclos 

Formativos de F.P. (y hacer referencia a los currículos vigentes de cualquier 

área, materia o módulos atribuidos a la especialidad en el presente curso 

académico). 

 

A) Preparación y presentación de la programación didáctica (1 hora máx.) 

● El aspirante dispone de una hora para la preparación de la unidad didáctica, de 

forma incomunicada, y pudiendo utilizar exclusivamente material en formato 

papel. 

● Presentación, originalidad e innovación aportada y aspectos formales ajustados 

a la orden de convocatoria. 
● Apartados obligatorios: 

◦ Contextualización   
◦ Objetivos 
◦ Unidad/es de competencias 
◦ Contenidos y su distribución temporal (al menos 12 unidades didácticas o 

unidades de trabajo) 
◦ Metodología 
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◦ Actividades de enseñanza-aprendizaje. 
◦ Criterios y Procedimientos de evaluación. 
◦ Criterios de calificación. 
◦ Manejo y uso adecuado de las tecnologías de la información y 

comunicación. 
◦ Estrategias para la atención del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo. 
 

B) Exposición Oral de una Unidad Didáctica: (90 min. máx): 

● Defensa de la programación didáctica presentada (30 min. máx) 
◦ Nivel de conocimiento 
◦ Fluidez en su exposición 
◦ Consistencia 
◦ Referencia a todos los puntos obligatorios anteriores. 

● Exposición de la Unidad Didáctica (45 min. máx) 
◦ Secuenciación lógica 
◦ Adecuación de los contenidos al nivel o etapa 

● Debate (reserva obligatoria de los 15 últimos minutos) 
◦ Concreción y corrección en las contestaciones dadas. 
◦ Viabilidad en los planteamientos realizados. 
◦ Aportación de argumentos y datos actualizados y/o ampliados respecto 
 de la exposición oral. 

 
 
 


